
N.° 2580. MARTES 2 DE NOVIEMBRE DE  1841 d i e z  c u a r t o s ,

PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta Hermana la Ser ení 

sima Señora  Infanta  D o ñ a  M ar ía  Luisa  Fernanda  
continúan en esta co rte  s in  novedad en  su im po r
tante salud.  _ _ _ _ _ _ _ _ _

MINISTERIO DE ESTADO.
Sermo. S r . : La rebel ión .infausta qu e  lia estal la

do en diferentes puntos  de la nación ha da do  á c o 
nocer  la criminal  tibieza ó pronunciada  deslealtad 
de muchos func ionar ios  públicos que infieles á sus 
juramentos  han co nsen t ido  ó a ux i l ia do  este ho rr en
do delito.Los empleados  que han faltado á sus deberes y 
arrastrados por la ambición ó por otra causa mas  
innoble han favorecido directa ó ind irectamente  la 
rebelión, son ind ignos  de conservar un pues to  que  
h a n  vendido pérfidamente.

La defensa  de la Const i tuc ión  y las l e yes ,  la eje
cución de las reformas saludables que  se ha n  em 
prendido , la mora lidad de los actos de la a dm in is 
tración , la prosperidad del paí s,  el orden público,  
el siuema adoptado  para promover  las grandes re
f o r m a s  que demandan las necesidades d é l a  nación,  
reclaman una medida vigorosa que ponga á salvo los 
oramfe intereses que se ha n  confiado al Gobierno ,  
Sin ce/o, sin convi cc iones  , s in obediencia  y una fir-  
igg,,;a4be$iqn de los func ionarios  á los pr incipios  
(¿Ú^titucionales, es muy di f í c i l ,  si no impos ible ,  
pUníear todo  sistema po l í t i c o ,  y m uc ho  menos p o 
ner en ejecución las grandes y útiles re formas ,  que  
interesando á la mayor ía de la na c i ón ,  han de c o n 
solidar las ins t i tuc iones  que fel izmente nos rigen.

Convencido el Minis tro  que t i ene la honra de 
elevar í  V .  A .  esta ex po s i c i ón  que los empleados  de 
todos los ramos de la adminis tración que hayan  fal 
tado a sus obl igaciones y juramentos  en las P r o v i n 
cias Vascongadas y N a v a r r a ,  ó en cualquiera otro  
punto donde lia estal lado la. re b e l ió n ,  no deben ser 
repuestos ni cons iderados  co mo  tales em p le a d o s , t i e 
ne el honor de proponer á la aprobación de V.  A .  
el adjunto decreto.  Madrid 25 de Octubre  de 1841.=  
Sermo. Sr .~B.  L .  M .  de V .  A . ,  A n t o n i o  González .

D E C R E T O .
Por las razones expues tas,  y co nf or m ánd om e con  

el parecer del Consejo  de M i n i s t r o s ,  como Regente  
del Reino en nomb re  y durante la m en or  edad de 
S. M. la R e i na  D o ñ a  Isabel  I I ,  vengo en decretar  
lo siguiente :

Artículo 1? To d o s  los empleados ausentes ,  c iv i 
les y militares que hayan  tomado parte en la rebe
lión del preseme mes de Octubre ó la hayan rec o
nocido directa ó indirec tamente  quedan privados de 
t ipleo,  sueldo ,  honores  y condecorac iones .

Art. 2° La pr ivac ión  de em p le o ,  s u e l d o ,  h o n o -  
res y condecoraciones  debe entenderse sin perpi ieio  
de las penas á que se ha ya n  hecho  acreedores con  
arreglo á las leyes.

Art. 5 : Los empleados que no hayan  salido del
reino quedan separados de sus dest inos y sujetos á 
las penas que les imp ongan los tribunales  co mp et en
tes, Se exceptúan de esta di sposición los que hayan  
^tenido indul to.  Te nd ré i s lo  entendido  , y lo c o m a 
rcareis á qu ien  corresponda.  Vi toria  27 de Octubre  
e í fr i l .~Al  P res i dente  del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R ET O S.

Teniendo en considerac ión  los servicios v  c i r -  
l,nsUnc¡as del t en iente  general  D .  Joaquín  Ay er v e ,  
pandante general  del cuerpo  de la derecha del 
jeicito-de o pe r ac io n es ,  he venido como Regente  del 
t u ?  durante la menor  edad de la Reina Doña I s a -  
t ‘ U vy en su Rea l  no m b r e ,  en co nf er ír k  la capi^ 

nia general del distri to mi li tar de Navarra,  T e n 

dréislo e n te nd id o ,  y lo comunicare i s  á quien corres
p o n d a . - E l  D u q u e  de ía V i c t o r i a . = D a d o  en mi cuartel  
de Vi toria á 23 de Octubre de 1841.=:A D.  Evar i s to  
San Migue l .

A t e n d i e n d o  á los servicios  y c i rcunstancias  del  
mariscal  de campo D.  P ed ro  C h a c ó n ,  geíe de esta
do may or  del ejército de operac iones  , lie ven ido  co 
mo Regente  del R e i n o  durante la men or  edad de la 
Reina.  Doña  Isabel I I , y en su Real  n o m b r e ,  en c o n 
ferirle la capi tanía general  del di s t i i to  mi li tar de V a 
lencia.  Tendré i s lo  e n t e n d i d o ,  y lo comunicarei s  á 
quien corresponda.  =  El  Du q ue  de la V i c t o r i a . = D a do  
en mi cuartel  de Vi tor ia  á 29 de Octubre de 1841.— 

A  D.  Evar i s to  San Migue l .

P o r  resolución de S. A. el Regente del  Reino de 28 de O c 
tubr e úl t imo , ha sido promovido al empleo de br igadier  el 
coronel  del  regimiento infantería de Gerona D. J u a n  Ámet l ler .

MINISTERIO DE M A R IN A , DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR,

El  gobernador  capitán general  de la isla de Cuba comu
nica en 20  de Set iembre úl t imo que aquel la capital  y d e 
más puntos de la misma . cont inúan disfrutando de t r a n q u i 
lidad.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

H O L A N D A .
E l  18 se ha verificado la a p e r t ur a  solemne de la sesión o r 

dinaria de los Estados generales de Holanda.  En el discurso 
que ha pronunciado S. M. se felicita de la buena intel igencia 
que reina entre la Ne er landi a y las Potencias ext rangeras ,  
asi como de la prosper idad industr ial  y mercanti l  del  reino.  
El  Rey anuncia que han sido lomadas las medidas conveni en
tes para la separación del gran ducado de L ux em bu rg o  y del 
de la Neer landia .  T ambi én  manifiesta su esperanza de que el 
segundo y tercer  libros del código penal serán presentados á 
ios Estados generales en el curso de la presente sesión , asi 
como los proyectos de ley sobre competencias,  sobre los es
cr ibanos,  y sobre la t ranscripción en los nuevos registros de 
las inscripciones hipotecarias existentes.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d re s  22 de O c tubre .
E l  T im es  no se muestra muy satisfecho por el porveni r .  

Por  todas partes ve pel igros de g u e r r a :  en O r i e n t e ,  en A m e 
rica y aun con la Francia.  Esta es la razón por qué pide con 
tanto ahinco que la Gr an Bretaña se ponga en estado de h a 
cer  f rente á estas eventual idades.

F R A N C I A.
P a r i s  24 de O c tu b re .

Según los periódicos de Tol on  del 21 el cont ra l mi rant e 
Casy debe haber  recibido defini t ivamente la orden de t r as l a 
darse á Brest  con su divis ión,  compuesta de seis buques.

El  Toulonnais  pretende que esta división se di r igi rá des 
de Brest á los Estados U n i d os ,  y que el asunto de Mac Leod 
puede dar  motivo á tina colisión ent re  los Estados de la Uni on 
y d é l a  I n g l a t e r r a , siendo probable que el Gabinete francés 
baya ofrecido su mediación oficiosa á ambas Potencias.  A un 
motivo tan poderoso,  añade el mismo periódico , se reúne 
otro mayor  todavía  , y que mas part icul arment e nos interesa.  
Hablamos de los pioyeclos que el Gabinete tiene de dest rui r  
las consecuencias del bilí  que gr ava  á los vinos y sedas de 
I  rancia en toda la extensión del  terr i tor io unido con un su
bido derecho.

El  mismo periódico dice que el barco de vapor  que debe 
conduci r  la correspondencia de Af r i ca ,  no ha l legado todavía 
á la r a d a ,  suponiéndose que asal tado en el mar por la tem
pestad que hubo la semana ú l t i m a ,  ha exper iment ado av e 
r ías ,  y que le ha sido imposible cont inuar  su derVota.

Este retraso nos deja en la ma yor  i uc er t idumbr e  r e l a t i 
vament e á la expedición de M ed e a h  , que  y a  debe estar  t e r 
minada.  (C o m m .)

El  J o u rn a l  d u  H a v r e  publ ica la posl-data siguiente :
A las dos de la t a r d e . =  E1 paquebot  de Southampton 

M o n a rc h  se encuent ra  en la r a d a ,  y va á e n t ra r  al instantr;  
rnas lo adelantado de la hora no nos permi te  publ icar  las no
t icias que podrá traer .

El  M ona rch  cuenta que á su salida se decia haber  l lega» 
do á I Averpool  el paquebote de ITalifax.

Hablábase en Vi ena  el 1G de Oc tubr e del enlace del conde 
d e  Munch Bel l inghausen , ministro de Aust r ia en Fr anc fo r t ,  
quien seria reemplazado en cal idad de presidente de la Dicta 
germánica por el barón de W e r n e r .

E l  M ercur io  de V c s t [ a l ia  dice que centenares de c o m er 
ciantes y me rc ader es  de O sn a l r n u k  han presentado peticiones 
sol ici tando la incorporación del I la r móver  á la gran reunión 
aduanera  a le m a n a ,  y escriben de Copenhague que todos los 
periódicos daneses se declaran de una manera muy positiva,  
y la mayor  parte con un ex t remo Ínt eres ,  contra toda unión 
ínt ima con la Confederación germánica y la unión aduanera  
alemana.  El  F o ed re la n d  contiene un examen muy extenso do 
esta cuest ión,  en el cual recomienda la ut i l idad de una al ian
za con los reinos escandinavos ,  en vez de una unión con la 
Alemania .  (Const.}

Escr iben de las fronteras  de Polonia  con fecha del 15:
E l  príncipe Paskiewitsch debe t rasladarse inmediatamente 

á Be r I i n para comunicar  al Gobierno los cambios que el E m 
perador  Nicolás se propone hacer en ia organización del re i 
no de  Polonia.  ( G a z e t l e  de D u sse ld o r f ,}

La Rusia acaba de t ener  su pequeña mutación de ministe
r io:  una carta de Petersburgo del 12 de Oc tubr e anuncia que 
el conde Strogonoff,  á quien se había encargado interinamen
te el ministerio del I n te r i o r ,  ha presentado su dimis ión,  que 
el E mper ador  ha aceptado. El mayordomo de semana Per ows-  
ki  ha sido nombr ado Minist ro del  I nt er i or .{Comm.}

Escriben de H a ya  fecha 21 de Oc tubr e :
El  Rey  acaba de conceder  una Constitución á su gran d u 

cado de Luxembur go.  Aun no se sabe los términos en que 
está concebida:  solo sí que es resul tado del t rabajo de la co
misión l uxemburguesa.

A pesar de eso nos inclinamos á creer  que se halla r e d a c 
tada en un sentido mas l ibera! que el que podia esperarse á 
vista de las Constituciones de los Estados alemanes,  y que se 
la puede colocar en el número de las mejores.  Se dice que esta 
Const i tuciou es muy beneficiosa al ducado de Nassau.  ( Id .}

Leemos en los periódicos de Bruselas :
Se dice que dur an t e la permanencia en Paris  de la comi 

sión belga encargada de los negocios comerciales ,  los condes 
de Hon y de Moul enaer e  se ocupan también de las negocia
ciones matr imoniales  relat ivas á la princesa Clementina.  Se 
ha tratado de un pr íncipe a l e m a n ,  pariente inmediato de la 
casa de Mekl embourg .  ( Id .}

U n a carta de Por ts moul h del  21 de este mes anuncia que  
sir Ch. Bagot  ha salido de este puer to el miércoles úl t imo á 
bordo del barco de vapor  S t i x  para el Ca na d á ,  adonde va 
nombrado de gober nador  general .

Los Lores del almirantazgo han venido en esta ^rmana á 
Por tsmoulh á visi tar los arsenales.  Los navios el l l lu s t r io n r ,  
el S a i n t - V i n c e n t  y  el C a m b r id g e  se pr epar an  para hacerse 
á la vela. E l  C am bridg e  t ras por tar á á lor d E l lemb or ong á 
la India.  (/</.)

MADRID 1 .°  DE NOVIEMBRE.
Sermo.  S r . : La sublevación mi l i tar  que estalló en la c o r 

le del  7 al 8 del actual  habría cu bi er to  de luto á la nación, 
si los t raidores conjurados hubieran conseguido su pérfido o b 
jeto;  empero la Providencia  que vela por l a  regeneración <ie 
nuestra pa t r ia ,  l ibre de cadenas ,y abusos ,  hizo que las a r 
mas t r iunfadoras del pueblo constitucional decidiesen con la 
victoria el plan monstruoso concebido por  los Cati l inas que nú-  
l i tan hoy á las órdenes del  Pontífice y opresores de  los p«ie^ 
blos ul t ra-pi renaicos .

Mientras los rebeldes pelearon defendiendo las liLertades



públicas J el trono constitucional de Isabel I I ,  el laurel  del 
t r iunfo coronó sus sienes; abandonaron la causa del pueb lo ,  y 
también los abandonó la for tuna;  la patria agradecida premió 
con profusión los esfuerzos (pie en su obsequio hicieran defen
diéndol a;  si der ramaron su sangre en el campo de M ar t e ,  r e 
compensados es t aban; su orgul lo y la ambición de los tiranos 
que han ostentado,  los hace indignos del aprecio ¿e sus seme
jant es :  olvidaron que eran hijos del pueblo español ,  y  las a r 
mas que este les confió para su defensa y la de sus principios 
políticos las han manchado con el cr imen mas hor rendo es
candaloso en alto grado,  que exige un castigo e jemplar  en sus 
perpe t r ado re s ,  si esta nación quiere s er lo ,  y  sus autor idades 
constitucionales l ibrarse de la tempestad furiosa que nos ame
naza con golpes de esterminio.

Fi jemos la vista en el po rven i r ,  y  por mas recuerdos que 
se hagan de las glorias adquir idas en otro t i empo,  seamos 
sordos y prudentes como io fueron los romanos l i b re s ,  y  soto 
atendamos á salvar  la patria que es lo primero.  Nunca habrán 
de rr amado su sangre con tanto provecho de la nación que han 
vendido ,  como en las circunstancias presentes;  con ella se dará 
una lección severa y  saludable á los pueblos que quieran ser 
l i b r es ,  y  este lo será con V. A. S. á la cabeza.

El  gran Marco  Bruto hizo de r r amar  la sangre impura  de 
sus hijos t raidores por salvar  la repúbl ica de R o m a ,  señora 
después de cuanta t ierra pisaron sus ter r ibles  legiones.

Sin recta administración de justicia perecen los estados mas 
fuer tes:  V. A. S. se halla al frente de este pueblo naciente,  
y  en su rededor  los hombres de bien ,  que perecerán primero 
que consentir otra vez á los t i ranos ,  y  dest rui rán los abusos 
que hacen ilusorias las leyes venerandas.

O t r iunfar  o morir  : este debe ser el lema de cuantos esten 
afiliados en la deíensa de la causa constitucional , trono de Isa
bel II y  Regencia de V.  A. S., á cuyos caros objetos se adhie
ren de nuevo con el mas solemne j ur amento ,  el comandante,  
oficiales y demás individuos que componen el batal lón de la 
Mi l icia nacional de esta capital  que suscriben.

Cuenca 14 de Octubre  de i d í  í . rzSermo. S c . ^ E l  comandan
te accidental mayor del batal lón,  Ju l ián  Simón A rd i z a na .= E l  
capitan de cazadores , Mariano Maes tre ,— Manuel  Guevara ,  
tmien t e  de granaderos.===Tcniente de cazadores,  Bonifacio de 
A u za . = T en i e n t e  de cazadores ,  José Fer r an .  =  Alfere« de id.f 
Ju i i an  López Andino.=  Antonio Aguado,  subteniente de g r a 
naderos.  zzSose' F ilio), subteniente de granaderos.s=Gregor io J i -  
inencz Ag ía la , capitán de granaderos .=Volunt .ar io  nacional,  
Ignacio Esco l .= Vo i un i a r i o  nacional de cazadores,  Pedro  Sa -  
c ar r era . -=Eleu t er i o  G i l . = Ca b o  segundo, Antolin Ca « ' « t e ro .=  
Acisclo Torrec i l l a . ^:Manuel  P e d r a z a . = J u a u  Mar ía  Gonzá
l e z .= P e d r o  Francisco García.—Juan  José A lg av a . = F r a nc i s -  
co Mar t ínez .  =  Francisco R o d r í g u e z .= E l  sargento brigada,  
Pedro Mar íana .=sManuel  Antonio Gonzalez.=¡4lanueI  A ñ i 
no .=E useb io  S i e r r« .= B e m a b e  S i e r r a .= P ed r o  Ar i«s .=Satur -  
nino Rus tu r a zo .=J oa qu i n  Mancheño. -=Cabo primero de g ra 
naderos , José Ibanez .mJuan  de ia Cuesta.~Bernardi .no Cbar-  
foie.— Dionisio Mori l lo.  =  Pedro Andrés  Moril lo.  =  J uan  
R e a i . ~  Placido Palomo. =z  Candido Ruiz. =  Ju an  José G a r 
cía, =  Ramoo Co l l ado .=Atanas io  C a n t e r o . =  Voiuntar io nacio
nal , Gregorio García  BUsco. r=Valent ia  Mar ía  L á z a ro . = V ic -  
toriauo Cañas.= Jose Fernandez  Urrea. inrCabo primero de 
cazadores ,  Ma l í j s  Na v a lo n .= M arc e l i no  Alonso.^=:Saiitiago 
Dau re.mzVictoriano Cama r o n . = S a  tu rio Cama r o n .= V a i e u t i n  
Pe rez Mon t c ro .=C abo  segundo,  Marcel ino B lu n eo .= E ug e -  
nio Moreno ,=Pascu« l  P e r e z . ^ J u a n  Alvarez  de Alvarez  — 
Francisco Torres.zzDomingo C or r ea . = Lu c i ao o  de P r a d a . =  
Facundo P a r r e i i o .= Hi Ur io  Z o r i . = J o a q u i n  Fe iu ad o n . = F e l í -  
ciano Cordero.==El subinspector , ,  Narciso Mar í a  de Foja.

Sermo. S r . : El  ayuntamiento constitucional de la vil la de 
Valdepeñas  y los gefes y oficiales de la Milicia nacional de 
ambas armas que suscriben , poseídos de! patriotismo que siem
pre los ha dist inguido , á V. A. exponen;  Que no han podido 
menos de sorprenderse y mirar  con disgusto el vil proceder  
de algunos ambiciosos,  que validos de la intriga y del  euga -  
ño , han seducido á un puñado de hombres con el objeto de 
saciar su ambición y reducirnos á la anarquía.

Los que exponen , siempre firmes en los principios que j u -  
rarou en 4 de Set iembre del año próximo pasado,  se ratifican 
en lo mismo,  y nada temeu teniendo al f rente de ia nación al 
invicto Regen t e ,  en quien t ienen puesta toda su confianza.

Sermo. S r . : Sírvase V. A. admi t i r  esta manifestación f r a n 
ca del ayuntamiento y Milicia nacional de Valdepeñas,  que 
están dispuestos á perecer antes que ab ju r ar  de los principios 
que t ieutn proclamados.

Dios guarde  la vida de V.  A. muchos años. Valdepeñas  í ñ  
de Octubre de l f i4Í . r=Sermo.  S r . = A l ca !d e  primero y capitán 
de  la Mi l ic ia ,  Manuel  Be rmc jo . ^R eg id o r  p r i me ro ,  Juan  
José  La sa l a .=Alca lde  s egundo , Vicente López T e l l o . ^ R e 
gidor  segundo,  Manuel  G a l « r e .= R e g i d o r  segundo subtenien
te de la Milicia , Mauuel  de M e r l o - R e g i d o r  , Antonio He  * 
r a . = K e g i d o r , Gerónimo Peñ«sco .=Reg ido r ,  Juan Antonio 
Palacios.—Regidor , Pedro López Tel lo .=*Prot* r a d o r  síndi
c o ,  Miguel  Sánchez Andrade .—Juan  de Muta Pozuelo,  s ín
dico s egundo .=Jose  García Po r t i l l a ,  seeretario.=Comandante 
d é l a  Milicia nacional y diputado provincia l ,  Andrés  Gara- 
van t es .=Cap i t an  , José Mar ía  Córdo va.— Jesús López de Le r  
m a ,  c a p i t á n — Corno capitán , Eugenio Sánchez Moiero . r=Te - 
iiiente , Antonio Ca ravan t e s .=Ten i en t e  comandante de la ca
bal ler ía  , Ramón Gómez Corne jo . r ^Ten i en t e , Ju a n  Alfonso 
de Cast ro .= :Ten i en t c , José Mar í a  Recuero.— Teniente  , M a 
nuel  Caminzo Palacios.  =  Subteniente , Francisco Mercedes
C or do va .= Su b t eu i e n t e ,  Hipól i to G om e z . ^ S u b t e n i e n t e , Juan
Be lmon te . ^Sub t en i en t e  , Benito López T e i i o . = C .  P.  Juan  
M o r a l e s . = A y u d a n t e ,  Fél i x Romero.

Sermo. S r . ; El  ayuntamiento const i tucional ,  Mil icia na* 
ciona! , juez de primera instancia y empleados de rentas y 
coricus Je  esta v i l l a ,  á V.  A. debidamente exponen:  One 
cuando en Set iembre de 1840 la nación en masa salvó "sus 
insti tuciones,  derrocando del poder á sus enemi gos , no en 
valde invocó a V. A. para que Us conservase puras é ilesas 
confiándole su depósito y el de nuestras augustas é inocentes 
Rema  y Princesa. El ataque dado á tan caros objetos en la 
capital  de la monarquía y algunas poblaciones de las p r o v e 
cías del Nor te  por hijos espúreos ,  que insaciables en su co -

J dicía , tío ban desistido de sus intentos de reacción y  resta- 
I hlcaimiento de odiosos abusos y privilegios para satisfacerla,  
I no ha podido menos de l lenar de indignación á los exponen-  

tes; pero indignación nob le ,  propia de verdaderos españoles, 
dir igida á que la ley sea observada , aplicándose á sus infrac- 
iores sin excusa ni contemplación,  con la impasibi l idad que 
la misma ex ige ,  y según ha ofrecido V. A . ,  cuya palabra 
están penetrados los espóndi les que será cump l ida ,  asi como 
decididos á sostener el orden , y l levar  á cabo cuantas d e 
terminaciones emanen de la legí t ima Regencia de V. A. y su 
Gobierno;  á quien ademas del servicio á que por sus respec
tivos cargos están obligados,  se ofrecen para desempeñar  el 
extraordinario que las circunstancias ex i j an ,  y en  que V.  A. 
considere útil emplearlos.

Dígnese V. A. admit i r  esta franca expresión de los s en t i 
mientos de adhesión que animen á los exponentes , que rue 
gan al cielo conserve su importante  vida dilatados años.

Zafra Octubre  19 de 1 8 4 L = T o m a s  Roncal y Chacón.=  
Joaquín Alonso de L i ébanos .=E l  juez de primera instancia,  
Crisanlo Mar t ínez de Céspedes .=Francisco de la Peña A lva
rez.— Isidro de Luna y García .— Baltasar R am i r ez . =Jo sé  de 
M e nd oz a .= Jua n  Manuel  R u b io . = R a m o n  Macho.=  El co
mandant e,  Juan  P u c h e . = E l  capi t án ,  José Ma!pica.^=El t e 
niente,  Juan  F e r nan de z .= E l  capi tán de cabal ler ía ,  l lamón 
N. Pugarron.=sE!  sargento , Mel i ton M o r e n o .= E l  sargento,  
Tomas A lv a re z .= E I  cabo,  Tomas M a g r o . = E l  cabo , Agustín 
Alvarez = E l  Mi l i c i ano,  José G u i . = E l  Mi l i ciaao,  Manuel  
iMacho.= Administ rador de Ren t a s ,  José Franeo.  =  Adminis
t rador  de correos,  Manuel  Mar t ínez  P a r d o . = E l  interventor  
de correos ,  Mar iano Marin.«=Bonifacio Med i ano ,  secretario 
interino.

Excmo. S r . : El  ayuntamiento canst i tucional de esta vil la 
de V i lUnueva de Alcaudete ( M a nc h a ,  provincia de Toledo) ,  
lea! y  consiguiente siempre en sms principios polí t icos,  fa l ta 
ría al deber  que con razón estos le imponen,  si no felicitase á 
V. E. (como lo hace), y  por tan d }gno conducto a S. A. S. el 
Regente del Reino á nombre de S. M.  la Reina Doña Isa
bel í í  y su excelsa Hermana (Q.  D. G.) por el feliz desen
lace que tuvieron los ter r ibles  acontecimientos qae en la no
che del 7 del actual produjeron en U capital  de la monar 
quía algunos enmascarados enemigos de nuest ra fel icidad y 
trono const i tucional ,  ofreciendo al t iempo á V.  E. toda su 
fuerza física y moral para el sofoco de esta execrable  r ebe 
lión y completo exterminio de sus cobardes cuanto falsos au
tores; haciéndolo igualmente de la de este beneméri to pueblo,  
á quien represent a ,  pues que  desde qae  se cometió aquel a l 
to cr imen no respiran mas que  odio y saña contra sus pérfi
dos perpet radores ,  amor  y bendición ó loé le les  gobernantes 
que eoo taa i a  pericia cuanto serenidad y valor f rust raron sus 
maquiavél icos planes y entusiastas vivas ó la Const i tución, á 
su idolatrada Reina y á S. A. Svrma. el Regente del Reino,  
duque de la Vi tor ia  y l iber tador  con ella de este ya feliz 
suelo español ,  tan envidiado como atacado por algunos amb i 
ciosos, hipócritas y malvado# hijos;  ansiando el momento de 
verse ai f rente de su ayuntamiento,  borrando con au sangre 
en lo posible el que  por aquel los coa gran  descaro y arrojo 
se ha colocado cu las págíaa# de su naadre patr ia con tanto 
mas gozo cuanto que  cuentan coa la gloria de ser paisanos 
de su regenerador el ¡ovicio y Sermo. Sr.  Regente del Reino.

Dígnese V.  E.  acoger esta sencilla cuanto cordial  fe l ic i 
tación,  y si alguu méri to tuviere elevar lo á S. M . , ó su Se
renísima He r man a ,  y á S. A. el Regente  del R e i n o ,  con la 
garant ía  de que el mas leve deseo del auxi l ia  de los que sus
cr iben y este l ibre pueblo hará eco y se ioternará en lo mas 
recóndito de sus constantes pecho*, y  correrán con denuedo y 
bizarría á presentarlos al enemigo hasta sucumbir  ó ext ermi 
narlo.

Salas consistoriales de Vi l l a aueva  de Alcaudete  Octubre  
Í9  de í 8 4 í . = E x c m o .  S r . = E i  Alcalde Presidente del A y un 
tamiento const i tucional ,  Juan  Cir io* Vi l larejo.  =  Id. el se
gu ndo ,  Antonio Sa l c ed o .= E l  regidor  p r ime ro ,  José R odr í 
guez Salinas. =  José del Castillo. =  Francisco Rubio Escami- 
l í a .=D ímaso  García.  =  Eugenio García P aud o ,  secretario. =s 
Excmo.  Sr.  Secretar io de Estado y del  Despacho de la Gober
nación de la Peníusula .

Sermo. S r . : Cuando en esta ciudad se supo por  pr imera 
vez la vil lana deserción de Us banderas nacionales,  p romo
vida en la capital de Navar ra  por el general  Odonell  , y se- 
cuudada en otros puntos por algunos gefes mili tares que nun
ca habían inspirado confianza á los defensores de U l ibertad 
y del t rono const i tucional , la mas noble indignación se apo
deró de los leales corazones castel lanos,  y toóos aquellos á 
quienes anima et amor  sagrado de la patria se apercibieron 
para defender  con las anua# en la mino los caros objetos á 
quienes en el glorioso pronunciamiento de Set iembre habían 
consagrado su fidelidad. La indignación ha llagado á su col
mo,  cuando has visto que no solamente los cobardes a levo 
sos promovian la discordia que debia sumergirnos ea «1 l l a n 
to y la desolación por segunda vez ,  sino que por un a tenta
do horroroso , n efando,  y que desde los siglos bárbaros no 
había manchado mas el suelo español ,  procuraron en su r a 
b i a ,  violando el alcázar d e  la inocente I sabel ,  ext inguir  aca
so para siempre U, gloriosa estirpe de sus reyes y el renom
bre español.  Dásete entonces la venganza sin piedad es el 
sentimiento de U leal tad y del amor castellano: venganza ex 
clamó,  y venganza espera. Este ayuntamiento,  fiel intérprete 
de su# admini s t rados, se creería indigno de representar los si 
por un silencio culpable  dejara de e levar  á V. A. tan hon
rados sentimientos. Si la dulzura y la templanza aun con sus 
enemigos han distinguido siempre á los pechos castellanos,  
ha llegado ya el término en que,  apurado el sufrimiento,  de
sean solo consolidar U paz con la l i be r t a d ,  la Consli tucion 
de 1837 , el t rono de Isabe I II  jr la regencia del Duque de 
la Vic tor i a ,  der r ibando si es necesario para ello las sabríle- 
gas cabezas de mi centenar de malvados que jamas merec i e
ron figurar en el catálogo de los españoles.

Pero si tales son ios deseos que el ayuntamiento de V a -  
l ladolid eleva á V. A. por sí y sus representados ,  también se 
honra con hacer al mismo tiempo la mas solemne manifesta
c i ó n  de su dccLioi) y la de todas las clases de su v ecindario 
para sostener y delender  en todo trance los deseados objetos 
de sus votos contra cualesquiera clase de enemigos que se a t re

van ó insul tar los ,  cualquiera que sea el disfraz con que en
cubran su p^t lidia y deslealtad.

Dígnese V. A. recibir con benignidad los sentimientos que 
el ayunt.au/ieuto de Val ladoi id se propone seguir y hacer res. 
petar dentro del círculo de las atr ibuciones que las leyes le 
conceden.

Casas consistoriales de Va l ladoi id  á 19 de O c tu b re  de 
1841.—Sermo. S r . = D r .  Mariano Campesino,  alcalde prime
r o ,  presidente.  =  Joaquín B lanco . ^Ignac io  Alderete.  José 
María Mangun,  == Severiauo Amo. Juan  Ulloa.  =» Leoncio 
FTaile.— Dámaso Sanl ar en .=An ton io  D iez .=Joaqu iu  Federico 
de Rive ra .—Pedro Caba l l e ro ,  secretario.

Diputación provincial de Zamora.-=Sermo. Sr . :  Con el mas 
profundo sent imiento ha visto esta corporación los inauditos 
y aleves atentados cometidos el 7 del corr iente en la capital 
de la mona rquí a ,  y en el alcázar de los Reyes de España 
objeto siempre de la veneración y respeto de los leales es
pañoles y mansión de la inocencia y dtd candor de unas tier
nas Niñas queridas del pueblo que funda en ellas grandes es
peranzas para su porvenir .

Este horrendo cr imen cometido por la deslealtad , la am
bición y el maqui avel i smo,  será indudablemente reprobado 
por los españoles leales de todos los part idos , y por la 
ropa y el mundo todo : sin embargo en su cousumacion se 
fundaban las esperanzas criminales de quienes no dudan pos
poner el bien y la fel icidad de su patria al deseo de mando 
y dominación que les ciega y les devora.

No bastaban para estos seres insensibles las calamidades y 
desgracias causadas en la nación por la guer r a  civil que fe
l izmente acaba de t e rminar ;  es necesario para satisfacer sus 
miras que corra nuevamente la sangre española;  que el robo, 
el incendio y el saqueo tale los campos y a r ru ine  las ciuda
des;  que la discordia , las venganzas y los odios atormenten de 
nuevo,  y pervier tan mas y mas los corazones de los hijos de la 
misma pa t r i a ,  y que una Madr e  declare traidores á los que 
obedecen el sello y los mandatos de su Hija , porque en su 
nombre y con sus armas se dir igen por  el digno Regente,  á 
quien la nación en uso de las facul tades consignadas en el códi
go v ident e ,  ha nombrado para este dificil y espinoso cargo.

I V qué pretexto alegan los sediciosos para subvertir el 
orden de cosas exis tent e,  t ras tornar  el Estado y promover en 
la nación una guer ra  tal vez mas desastrosa que la pasada? 
Ninguno plausivo:  léanse sus proclamas ; solo se descubren en 
ellas la ambición,  el deseo de mando ¿ P o r  ventura ha sido 
atacada la Const i tución,  se ha dictado alguna l ey ,  ni siquie
ra presentado proyecto que mengüe las garant ías constitucio
nales y qui te á los part idos los medios legales de conquistar 
el poder?  Si t iene» fe en sus pr incipios,  en su sistema, en la 
mayo r í a ,  en saber y F¡queza con que dicen contar ,  esperen 
tranquilos y caminen á su objeto por las vias reconocidas, que 
la nación no tarda en dis t inguir  quiénes pueden proporcio
narla el bien á que aspira.

Esta diputación confia y espera que  los intentos de los 
conspiradores y sus cómplices serán ahogados en su cuna,  asi 
ctrno han empezado á ab o r t a r ,  porque no pueden tener por 
su parte las simpat ías ,  ni están sos planes en los - interesé* _d¿» 
la inmensa mayor ía de los españoles.

Los que acostumbran á juzgarnos ¿ su modo , los enemigos 
de nuestra p ro sper idad ,  y los que desean vernos sumidos en 
los horrores de la anarquí a ó del despot ismo,  tal vez creerán 
l legado el fin de sus deseos; pero se equivocan:  los españoles 
salvamos las crisis mas difíciles de una manera que no se cal
cula hasta qne han pasado: har to t iempo hemos callado acerca 
de nuestros principales intereses. Si ambiciosos ó seducidos 
quieren por par t iculares  fines encender  la tea de Ja funesta 
guer r a  c ivi l ,  que busquen y compren en otra parte quien les 
venda su sangre ó les dé sus tesoios; la mayoría de la nación 
quiere la paz,  y con ella dedicarse á emplear  los brazos y los 
capitales que la restan en fomentar su riqueza y aumentar su 
prosperidad y poder á la sombra de la Constitución que ha 
j u r ad o ,  del trono de la inocente y adorada Isabel I I ,  del Re
gente del Reino,  y de las Cortes y el Gobierno que han em
pezado n dar  est ímulo y protección por medio de leyes be
néficas á los intereses materiales y  positivos del pais : el ejer
cito es hijo del pueblo ,  interesado igualmente en su bienes
t a r ,  y no se batirán los pocos seducidos por generales y ge
fes desleales é ingratos , con sus camaradas de glorias y peli
gros cuando no pelean por ia l i ber tad;  Lis Provincias Vascon
gadas y Navar ra  desean también la paz ,  y preterirán sin 
duda un arreglo en armonía combinando sus intereses,  leyes 
y  fueros con los generales de la nación de que son parte , a los 
azares ,  peligros y suerte de una gue r r a  fratricida y des
t ructora .

La diputación provincial  de Zamora  cree poder asegurar 
a S. A. que en esta leal provincia qne tiene el honor de repre
sent ar ,  no encontrarán eco los planes de trastorno y reacción 
contra el actual órd?u de cosas: si una pequeña parte de a 
guarnición del regimiento que fue Reina Gobernadora , sedu
cido por su coronel , se ha declarado en un extremo de la pro 
vincia contra el Gob ie rno,  la mayor ía permanece en esta ca 
pilal fic*l á sos banderas ;  muchos de los seducidos se han pi~ 
sentado,  y el celo y las enérgicas medidas lomadas poi e 
ñor  gefe polí t ico,  comandante general  , contador intem ente 
interino y todas las au tor idades ,  unido al entusiasmo, eiM 
sion é interesantes servicios prestados por la Milicia nación*1 
de la capital , de T o ro ,  B-navente  y demas pueblos de la Pr°̂  
vincia,  hacen esperar  quedará  reducida en breve á la l,u*J(a  ̂
esta impotente sublevación.  El  valiente y patriota coin»in( a 
te general  br igadier  Osor io,  ha salido con una f0» * i» y 
compuesta de carabineros de Hacienda , 60 caballos ( e •
9? de l igeros,  y los fieles cazadores del m i s m o  regimiento ■»
bel II en persecución del  rebelde  coronel Oribe y los qu® 
s¡gl|<*n. .. ja

Si contra sus fundadas esperanzas otra cosa sucec '*.*̂ ,{0 
diputación ofrece su mas franca cooperación y todo e m ^ 
de que es capaz en la provincia al Gobierno de S. A. y ^  
autoridades en la misma para sostener el Gobierno cous 
do,  la Consti tución y el trono de Isabel II.  0

Just icia y energía pide á S. A. esta corporaemn ^  
no se repi tan conspiraciones tan escandalosas como a '  ̂ ^
Octubre  de este año en Ja. capital  , y sus ^rar” ‘!lcaCẐ rgía 
los demas puntos que han tenido l ugar :  justicia y ^ 
ofreció^ y ha empezado á ofrece* su Gobierno,  seas*



necesidad de h aber  d ad o pr inc ip io  á e l la  p or  el val i ente  lias- 
la ja muer t e  g enera l  L e ó n ,  que tantos dias ,ie glor ia ha d ad o
» «• P»l r '» 5 Pef0 e s o n l °  e "  la ley , y ha sido f o r z o s o , ' i „ .  
dispensa ble c um p l i r l a  , y hacer  este desagravio  ¡i la sociedad 
ofendida en momentos  y con ci rcunstancias  fatales y d e s - r a -  
¿¿adámente acogidas por  este g uer re ro .  °

Dios g ua rd e  á V.  A.  muchos  anos. Z a m o r a  20  de O c t u 
bre de 18-41. =  El  ge fe pol í t ico p r e s id en t e ,  Nicolás  Ca lvo  y 
Cuay ti. === lil c o n t a d o r ,  i n t en de nt e  i n t e r i n o ,  Antonio R o d r í 
guez S o t i l l o . = J u a i i  P é r e z  P e r e z ,  d i pu tad o pronv iuc i a í . =:An-  
tonio A v i l e s ,  d i p u t a d o  provinc ia l .  =  Ra mó n de L u e lm o  d i 
putado p r o v i n c i a l . = M a n u e l  A l v a r c z  , d ip u t a d o  provinc ia l  =  
P. A. de  S.  E . ,  San t i ago  Ga rc ía  Sol a i i nde  , secretar io.

Ju z g a d o  d e  p r i m e r a  instancia de  Z amo ra .  =  E x cmo .  S e 
ñor:  Consecuente á mi a n t e r i o r  comunicac ión debo  en te ra r  á 
V. E. que en este p ar t id o  j ud ic ia l  ni en la provicia ba s u f r i 
do la t r an q u i l i d a d  p úb l i ca  la men or  a l teración respecto de
sus habitantes.

En e s l e d i a  el e x - b r i g a d i e r  D. José  O r i b e ,  q u e  con r e f e 
rencia á p ar le  de un a l c a l de  di je  á V.  E.  se habia p r o n u n c i a 
do en favor  de la Re in a  ex G o be r n a d o r a ,  se bai la ac t ua l me nt e  
en Alcañices con 25 0 h o mb re s ,  desde cuyo  punto oficia á este 
Sr. comandante  g enera l  hal l arse n o m b r a d o  por  aq ue l l a  M a -  
geslad co ma n da n t e  genera l  de  todas las fuerzas qu e en este 
distrito se a dh ie ra n  á sus i deas ,  y que  espera lo e j ecutará  la 
provincia puesto que  todas sus a u to r id ad e s  no d i scordau en 
otra cosa que  en la r e g e n t e ,  c i rcunstancia  fácil  de a m a l -gamar.

En sil consecuencia sale á esta hora el Sr .  coma nd an te  «e-  
neral con una co lumna sobre aque l  p u n t o ,  como lo mani f ies 
tan los d o e u m e n t o s q u e  incluyo á V.  E. ,  no t emiendo V. E.  q u e  
esta provincia fal te a su d e b e r  sino d espués  que mi existencia 
haya d esa par ec i do ,  asi como la d e  las deinas a u t o r i da de s  con 
quien estoy de-acuerdo.

Inc luyo  á V.  E.  la alocución p r on un ci ad a por  el gefe p o 
lítico de acuer do  uni forme para su intel igencia.

Dios g ua r de  á Y .  E.  muchos  años.  Z a m o r a  y  O c t u b r e  19 
de 1 8 4 i . ~ S e r m o .  S r . = P a n t a l e o n  V i t i n i . = rE x cm o .  Sr .  Secre .  
tario de Es t ad o y  del Despacho de Gracia  y Jus t ic ia .

Cazadores de I sabel  I I :  L a  i ngr a t i tud  inesperada  á la con
fianza y  consideraciones del  Gobi er no  con que  se ha p r o d u c i 
do,  el que t a rd ía  pero ju s ta men te  ha sido separado por  el R e 
gente del Re i no del  mando del regimiento  Re ina  G o b e r n a d o 
ra , denominado hoy por  dec re to  de  S. A. Cazadores  de I sa 
bel I I ,  os ha separado de  vues t ra  ru t a  y  de vuest ro d eb e r  
t rayendoos cqu e n g a ñ o á  la si tuación en q ue  os v e i s ,  y  obl i* 
gáudome á mí á a c er ca r me  á vosot ros a c omp añad o de vuest ros 
mismos ca mar ad as  para haceros conocer  la perfidia de vuest ro 
gefe el e x - b r i g a d i e r  D. José Or ibe .  A d v e r t i d  el precipicio á 
que os conduce ,  y venid presurosos  á las filas de la l e a l t a d ,  
á abrazar en e l las  á los que  como compañer os  vuest ros  y  c om
partícipes de vues t ros  t r aba j os  y  g lor ias  en la pasada lucha 
que se pre tende r e p r o d u c i r ,  os l l aman y  e speran  ansiosos de 
teneros á su lado.

Hacedlo asi, y este paso de vues t ra  p a r t e  ac re d i t a rá  que  si 
unos instantes habéis podido ser  bu r l a do s  por  q uien  no era  
dado pensar lo ,  vues t ra  resolución ha sido pronta  y leal lue»o 
que habéis p e ne t ra d o  la doblez.  E n  no mb re  de la Re in a Do 
ña Isabel II  os ofrezco recibi r  como decididos  defensores  q u e  
fuisteis s u yo s ;  en la inte l igencia  de  que  los que  sordos á la 
invitación mia y de  sus camar adas  no cor respondiesen cual  
deben,  suf r i r án  i r r e mi s i b l emen te  todo el r igor  de  la d ur a  s u e r 
te que el los hayan p re fe r id o  , y que  no podrá ex cu sa r la  vues
tro comandante  g e n e r a l ,  el b r i g ad i er  g o b er n a do r  de Z a m o r a  
braucisco Ossorio.  *

Orden  general  p ar a el 19 de O c t u b r e  de 1841 en Z a m o 
ra. = E n  este momen to  mar ch o sobre  los gefes y t ropa  s u b l e 
vada: queda  e nc ar gad o in te r in a me nt e  del  gobier no  de esta 
plaza el t eniente  Rey  de la misma.

No creo q ue  n ingún in di v i du o de la clase que  fuese i n t e r 
rumpa el o rd en  y la t r a n q u i l i d a d  públ i ca  d u r a n t e  mi cor ta 
ausenoa;  pero si a lguno  se a t rev i ese  á l e va n ta r  el gr i to  c o 
meter insul tos u  ot ros  excesos ,  á mi r e g r e s o ,  q ue  será en el 
acto que de  el lo tenga n o t i c ia ,  e x p e r i m e n t a r á  un e j e m p l a r  
castigo con a r r e g l o  á las leyes  y ci rcunstancias .

Z amo r an o s :  E l  b r i g ad i er  O r i b e  ha fa l tado á sus j u r a m e n 
tos como m i l i t a r ,  á sus d eb e re s  como español  á su p a l ab ra  
como c a b a l l e r o ;  en su t e mer ar i a  y loca e mp resa  ha a r r a s t r a 
do tras si 25 0 soldados  del  r eg i mie uto  de  Cazadores  de Isa- 
de! 11, sobre los q ue  co nse rv aba  el prest igio que  da la s u b o r 
dinación m i l i t a r :  le m i r ab an  como á su coronel  y le o b e d e 
cieron; pero en vano ha in t entado s o r p r en d er  á ios bravos  que  
«e hallan eu Alcañices.  Estos val i entes  vete ranos  han resist ido 
a la seducción y  d espr ec iado  el o r o :  fieles á su p al ab ra  se 
han presentado en esta plaza no q u e r i e n d o  mar ch i t a r  los l a u 
reles de que  su f ren t e  se ha l l a  ceñ ida  con el negro  y  d e s 
preciable bo rr on  q ue  á los t r a idor es  c u b r e ;  no desmint iendo 
arnpoco de la justa opinión que  s i empre  han merec ido los que  

s* hallan cu br ien do  var ios  puntos de la p r o v i n c i a ,  y p e r t e 
necen al ex pr esado  regimiento.  Al p r i mer  aviso recibido en 
esU capital  de t amaña  - t rarcion se r eunieron las aut or i dades ,  

°r aio^n de consuno las mas enérgicas  di sposic iones;  y 
prontas a sacrificarse por  la justa causa que ia nación def ien-  
e > nada omi t i eron para c u m p l i r  tan sagrado d e b e r ,  y soste 

ner ía c 11 v 1 d i a h I e paz que  disf rutá is .  Pe ro  esto no basta , es 
necesario m a s : la ley r eclama el cast igo de ios c u l p a b l e s ,  y 
sera terr ible.  La provinc ia  se levanta  como un solo ho mb re  
presentando un aspecto tan g i á n d e  como imponente;  la benerne 
Jda i l i l i cia  se hal la en todos los pueblos sobre las a r m a s ;  la 

e esla ca P¡tal cu br ió  al p r i m er  aviso los puestas que  le fue-
d es i gnados , y sigue d a n do  la guarnición sin e m b a r g o  de 

poca fuerza para  servicio tan peno so ;  pero en nada t iene 
^  sacrificios, este mas exige la pat r ia  y solo su voz escucha.

«*y untamientos  y corporac iones  rei teran sus ju ra me nt os  y 
Ranunes desean el cast igo de  los sublevados  q ue  sin d i rec-

caminan despavoridos .  El  t i empo es l legado ya , el s eñor  
^niandante genera i  tan pat r iota  como val iente á la cabeza de 

na columna compues ta  de carabineros  de la hacienda na-  
zad 9 ^  c a bal los del  i? y 9? l igeros ,  y  de los fieles ca-
j  ores de Isabel  I I ,  fia sal ido para hacer  sent i r  á los r eb el -  
_ (|ue no son los t r a i do res  los que pueden pifar  i mp o n e 

n t e  esta clásica p rov inc ia  Las  .angas de Ja l i b e r t a d  b r i l l a 

rán bien pronto  an te  las de la t raición,  y  el solo reflejo de aque-
l las bastará para  d e s t r u i r  sus locas pre tensiones,  ó para a r r a n 
car les  tina exis tencia q ue  solo l lena de ignomin ia ,  pueden en 
lo sucesivo a r r a s t r a r .  Me  complazco al mani fes tar  mi g ra t i tud  
á los pueblos  de esta prov incia y al celo de sus autor idades ,  
todas r ival izan  en pat r iot i smo y decisión;  el r ebe lde  Or ib e  so
lo ha podido ob ten er  un pedazo de pan para el soldado que  
conduce al precipic io,  sor p rendiendo á los pueblos v suponien
do q ue  perseguía un f u e r t e  c on t r aba ndo  , preva l iéndose  de 
los momentos  en q ue  á aque l los  no habia ¡ legado ia not icia de 
su ya  desc ubie r ta  t raición.

La t r an q u i l i d a d  qu e disf rutá is  no será t u rb ad a  , no;  c u a l 
qu ie r a  que fuesen las a r mas  de seducción que  nuest ros  ene mi 
gos em pl e en  p ar a  el lo.  Al  Gobi erno de S. M.  he ofrecido res 
ponder  con mi cabeza , ó con las de los q ue  quisieren a l t e ra r l a ,  
y lo c u m p l i r é ,  pues este es mi deber.  Z a mo r a  y  O c t u b r e  19 
de 1 8 4 í . = i \ i c o l a s  Ca l vo  y Guayt i .

S er mo  S r . : E l  Subinspec tor ,  c o m a n da n t e s ,  oficiales é in 
d iv iduos  de todas clases de  la Mil icia nacional  de  ambas  a r 
mas de  esta capi ta l  se l l enaron de la m ay o r  indignac ión al 
T 7 1 i la tcnU.do h o r r e n d o  acomet ido en esa cor te  la noche 
del  /  del  c o r r i e n t e ,  ar ro j ándose  la rebel ión en sus infernales  
maquinaciones  al ú l t imo de los c r ímenes  que  pudo concebi r  
su ne landa  osadía.  L a  ans iedad que  tan t e r r ib le  n ueva  es
parció con el pasmo y  la confusión , d u r é  fe l izmente  pocos 
m o me n t o s ,  l legando en alas  del  deseo la del  t r iunfo  nunca 
ondoso de la l ea l tad  .y del heroísmo á c a lma r  los ánimos es
t remecidos  e i r r i t ados  de  todos ios buenos españoles.

Los que t ienen la honra  de e l ev ar  &u voz á V.  A. se lac
lan de m e r ec e r  tan glorioso d i c t ad o ;  y  al poner  á ‘los pies 
dei  t rono por  conduct o  de V.  A.  sus sent imientos de noble y 
p uro  c i v i smo ,  d e  acr i solada y nunca  desment ida  leal tad al  
paso que  lamentan las funestas necesarias consecuencias’ de  
una t raición sin e j e m p l o , ' se co ng ra tu la n  cou V.  A y la na
ción entera  por  el t r iunfo  de  la santa ca usa ,  q u e  p roc lamé v 
j u r o  sos tener  a todo t rance en Se t i embre  del  año  an te r i o r  
p or qu e un t r iun fo  ha s i d o ,  á al menos su presagio c i e r t o ,  el 
haberse es t re l l ado  con t r a  el v alor  de los l e r d a d e r o s  defcm- 
aor t s  de  la l iber tad  el plan bien me di t ad o sin d u d a  q ue  
dio l u g a r  a las sangr ientas  escenas de aque l l a  aciaga noche

Ea rebe l i ón  ba l evant ado en ot ros  puntos  su penden omi-  
D° t °  j la ' n g r a t i l n d  y  el p er ju r i o  inconcebibles  en pechos es- 
pano.es  la f o m e nt a n ;  la Const i tución del  E s t a d o ,  y  el t rono 
qu e sobre  el la  d esc an sa ,  son a m e n az a do s ,  y para  colmo de 
la in iqu idad  la exis tencia misma de una Reina inocente y su 
angél ica H e r m a n a  es puesta en el mas inminente r iesgo 
A r r o j o  tan in au di t o ,  proyecto  tan impío patent izan b i e V e í  
despecho y  la sana de los co ns p i r ad o re s ,  escándalo de  n u e s 
t ro  siglo y  del  mu nd o ci vi l i zado ,  y  rec la man  toda la energía ,  
el  r igor  todo de  un Gobierno f u e r t e ,  que  como el sabio de 
i - j  j  ,CU®n U  seS " r a mcnte con el ap oy o  de la opinión*y fide
l idad de  los pueblos.  Estos con su ej érc i to  y Mi l i c i a  nacional  
han ac lamado unánimes y  j u r a d o  d e f en d er  la const i tucional  
Regencia  de V.  A . ,  base y í i i ndamento  de  nuest ra Co ns t i t u
c i ón ,  t rono de Doña Isabel I I ,  y garant í a  preciosa de  núes-  
t ra unión y  de nuest ra p a i  tan l a rgamente  s us p i r a d a ,  y con 
tanta glor ia  a dq ui r id a  ; y esperan ve r  l legado el moment o en 
que  desaparezcan para  s iempre de  en t r e  nosotros los que  mal 
avenidos  con la concordia y el ó rd en  , t r ab aj an  sin cesar por  
s u b v e r t i r l e ,  buscando en la i nmor al i da d que por  todas p a r 
tes c u n d e  ment idos  pre textos  para  sat isfacer bas t ardas  pasio
nes ,  y se rv i r  de  a n t e mu ra l  al  odio de nuest ros enemigos e x teriores.  0

Y  ha l legado  sin d u d a , y  esta nación mag ná nima  v e r á  
complac ida  q u e  el Go bi e r no  de V.  A. demos t rar á  al m u n d o  
q ue  si en el la  tuvo  l ug ar  el escándalo que  nos ha i r r i t ado ,  
hay t ambién l e y e s ,  justicia y sábia previsión p ar a  a s e g u r a r 
nos d en t r o  y hacernos r espetables  fuera.

E s t o s ,  Sermo.  S r . , son los sent imientos ,  estos los votos 
estas las esperanzas  de  los exp on eu t es ,  que unidos á sus c o m 
pañeros  de armas  pres taron sus j u r a m e n t o s ,  y cuentan  sobre  
seguro con la leal tad de  todos e l l o s ;  y  al r e p r od u c i r  los su
yos  con todo el a r d o r  del  día del  santo p ro n un c ia mi e n t o ,  los 
e l ev an  hasta V.  A . ,  conf i ándose  d ignará  admi t i r l os  con t oda  
b enevolencia  como ofrenda p ur a  de la mej or  fe j  de la de
cisión mas noble y ardofosa .

Avi la  17 d« O c t u b r e  do 1 8 4 1 . =  Sermo.  S r . = E l  sub in s
p e c t o r ,  P e dr o  G a i í e g o . = E I  s egundo co mandante  dei  segundo  
bata l lou  del  p ar t ido  de la capi tal  , Lucas P e r e z . = J o s é  de l a  
l o r r e ,  p r i m e r  teniente  de cazadores.  =  Manu el  S o l a z a r ,  se
gun do  teni en te  de la comp añ ía  de  c a z a d o r e s . = B a r t o l o m é  P a 
lo ma r es ,  sub ten i en te  de  la de cazadores.  =  F e l i p e  M e d i n a  
sub ten i en te  segundo de la de c a z a d o r e s . = A g u s t i n  Gómez dé 
la H o z ,  cabo p r i me ro  de  la co mpañía  de  c a z a d o r e s . = E I  a l 
fé rez  c oma nd an te  del  tercio de  c a b a l l e r í a ,  Faus t ino  R u b i -  
n o s . = C a b o  p r i mer o d e  c a za d o r e s ,  Lope Guisandez.=:EI  cabo 
de br igada dei segundo b a t a l l ó n ,  Damian A y u s o . = E I  p t i m e r  
coma nd an te  del  segundo  bata l lou del  p a r t i d o ,  Aotonio  Z a o -  
nero de  R o b l e s . = A y u d a n t e  del  p r i m e r o ,  E n r i q u e  García.  =•= 
A nge l  R i v a s ,  a y u d a n t e  de i d e m . = A n t o n i o  Sast re  R e a l ,  c a 
pi tán de  g ra na de r os  del  p r i m e r  b a t u l l o u . = F r a n c i s c o  G a ’voso, 
t eniente (ie la compañía  de g ra n ad er o s  del p r i mer  b a t a l l o n a  
E l  a b a n de r a d o  del p r i m e r  b a t a l l ó n ,  Antonio S e p ú l v e d a . =  
J osé  N i e v e s ,  sargento segundo de la de cazadores.  = B r r n a r -  
do L ó p e z ,  g r a n a d e r o . = F e l i p e  O l iv e r o s ,  sargento  segundo de 
caba l l er í a .  =  E l i as  N o n e s ,  por  la clase de cabos de ca ba l l e 
ría. ==Luis de  G o r v e a . =  El  segundo co mandant e del  p r i m e r  
bata l lón  y p r i mer o  inter ino accidental  , Vicente  L o z a n o . =  
El  espi tan  de la compañía  de cazadores  del  p r i mer  bata l lón 
do la Mi l i c i a  nacional  de  infanter í a  de esta c i u d a d ,  José  de 
O v i c d o . = F r a n c i s c o  Or t eg a , sub ten i en te  de  g r « n a d e r o s . = F é -  
Itx L ó p e z ,  sar gen to  segundo de cazadores.  =  F e rn a n d o  San» 
c h e z ,  calió p r i me r o  de g r u n a d e r o s . = B e r n » r d i n o  Fe r na n de z  
g r a n a d e r o . — Francisco Donato G a r c í a ,  n a c i o n a l . = P e d r o  L ó 
pez Sa l azar  , o a z a d o r . = F <  m a n d o  G a r c í a ,  cabo p r i n n i o  de c a 
za í ] o ™ s . = J ü s é  B a c h i l l e r ,  por  la clase de nacionales  de ca-  b a l l e n a .

Sermo.  Sr.  : Los  gefes , oficiales y deinas i ndividuos  que  
componen el bata l lón  de I» Mi l i c i a  nacional del p ar t ido  j o d i -  
í!-1 e Li nenies se ha i Un poseí Jos de ios mismos pat r iót icos 
senl j que utos q. , e  an iman á sus c omp añ er os  de la eapi ta l  de  la 
provine;;» ¡ y adh i r iéndose  e.i t odu á la exposición que con

fecha del  7  del  q u e  r ige han  e l e v a d o  á V .  A.  S . , lo o f recen
3 ellos Unidos su débi l  apoyo para sostener  el t rono de la ino
cente Isabel  I I ,  la Const i tución de 1857 y la R e g e nc ia  san
cionada por  las Cor tes  de la nación.

La  sangr e poco há d e r r a m a d a  por  los val i en tes  Mi l i c ianos  
de M a d r i d  sera un nuevo  es t ímulo  á los de Cifwentes p ar a  
d e r r a m a r  también  con entus iasmo la s u y a ,  si la t r a ic ión y la 
alevosía de a l gunos  pérfidos españoles  l legase aun á h ac er  n e 
cesario de su par te  este generoso sacrificio ; p o r q u e  son fieles 
cá sus j u r a m e n t o s ,  y pref ieren antes of r ec er  sus vidas  en ho
locausto á su pat r ia  , que v e r  t r em o l a r  o t ra  v ez  en e l la  el ne 
gro pendón del  absolut i smo.

Dios g u a r d e  la i mp o r t an te  vida  de V .  A. S. muchos  años.  
Cifuentes 13 de  O c t u b r e  de 1841.3zSermo.  S r . a s E l  c o m a n d a n 
t e ,  José  M a r í a  Gar cía  Ontiv cros. == E l  m a y o r ,  Diego E s t e 
ban y  P a j a r e s . = E 1  a y u d a n t e ,  J u a n  Br avo  del  Casl i l l o . =»El  
a ba nd er a do  , León  Gabiano. =»E!  medico f a c u l t a t i v o ,  R a i m u n 
do N o v o a . = E l  c a p e l l á n ,  F a c u n d o  G a r r e s . — P o r  la clase de 
capi tanes , Antonio  B r a v o . = P o r  la de t eni en tes ,  A gap i t o  Be- 
j a r .  = P o r  la de s u b t e n i e n t e s ,  Anse lmo G a r c í a . = P o r  la de s a r 
g e n t o s ,  Nicolás  Garces.  =  P o r  la de c ab os ,  Máx i mo  A l d e a -  
n u e v a . = » P o r  la de  N ac i o n a l e s ,  J o sé  de la F u e n t e .

Se rmo.  S r . ; E l  a yu n t a mi e n t o  const i tucional  d e  la vi l l a  d e  
Cama r asa ,  j u n t o  Con la M i l  icia nacional  rep re sen ta da  por  
los infrascr i tos y demas  c i udadanos  f i rma nt es ,  á V.  A. e x p o 
nen:  Q ue  cuando  contaban  poder  reposar  en el seno de  sus 
famil ias  d i s f ru ta nd o de la paz q ue  habían podido con se gu ir  
con siete años de sacrificios por  la g u e r r a  ú l t im a  deso la dora ,  
y  de las mej oras  posi t ivas q ue  d i a r i am en te  e x p e r i m e n t a b a n  
del  Go bi e rn o  de V .  A . ,  les ha s o r p r en d i do  la inesperada  n o 
t ic ia  de que  a l gunos  genera les  ambiciosos á la cabeza de a l 
gunos  i lusos ,  no p od ien do  p r o s pe r a r  por  medios n at u ra le s  y  
l e ga l e s ,  han cre ído en g ra nd ec e r  sus for tunas  eng ro san do  la 
i nsur recc ión p ro c l am an d o  ia ana rquía .

E r r a d o s  v a n ,  Sermo.  S r . , los que  creen q u e  á la v o z  de  
"V. A.  no resonará el eco nacional  de los principios q ne  se 
p ro c lama ro n en S e t i e mb re  d e l  año  ú l t i m o ,  y que  j u s t a me nt e  
V .  A.  representa .

La  fuerza  de esta v i l l a  será acaso insignif icante p a r a  p o -  
d e r  c on t r ar es ta r  y d e s t r u i r  los maquiavél i cos  planes de nn  
p ar t i do  co ba rd e que  solo p u ed e progr esa r  con la t raición;  
mas al menos cu en ta  con mas de cien hombres  f ogueados  q u e  
m ar ch ar án  presurosos al punto mas pel igroso que  V.  A.  les 
i n d i q u e ,  y dar án  pruebas  al m u n d o  como en todas ocasiones 
d e que  a r d en  en pat r iot ismo los pechos de los cama rásense*.

E n  todas époras  ha s u f r i d o , Sermo.  Sr.  , nues t ra  vi l la 
p erdidas  cons ide rab les  de hombres  y f or t un as ;  mas en l ug ar  
de a pa g a r  nuest ro pat r iót ico e nt us i asmo,  ahora  mas que  n u n 
ca deseamos una insinuación para  sal i r  ni f rent e  y  d e r r a m a r  
n ues t r a  sangre  p ar a  a s e g ur a r  las inst i tuciones y la R e g e nc ia  
de V .  A.

Los castigos que  Y .  A* v ie r te  en su proc lama son los q ué  
desea esta vi l la caigan enc ima de los c u l p a b l e s ,  los sediciosos 
que  ponen en j u eg o el escandaloso escri to del  P a p a ,  los a m b i 
ciosos que  capi t anean la facción de Cri s t ina , los r e t r ógr ados ,  
y  en una p alabra  , todos los que  no mar ch en  por el camino 
que se t razó al sacudi r  el y u g o  en Se t i e mbre  del  año  p r ó x i 
mo pasado,  deben ser  considerados  y cast igados como á f a c 
ciosos ca r l i s t as ,  como aque l los  q ue  solo se co nvencen  con el  
plomo y el acero.  R i g o r ,  Se rmo.  S r . , r i gor  y jus t icia  ex ig en  
las ac tuales  ci rcunstancias.

T a l e s  son los sent imientos que  debe  hacer  presentes  á V .  A. 
esta l ibre vil la.  Catnorasa 1G de O c t u b r e  de» 1841.  3  Serenísi  - 
mo Sr .zrAntonio Gu i l l aur he t  y A r r i a s a l ,  a l ca lde  y capi tán de  
la Mi l i c i a  nacional .  =  Mat eo  R a f a c h ,  regidor  p r i mer o y  t e 
niente  de  la Mi l i c ia  n a c i o n a l . - P o r  Antonio G n i l l z u m e t  y F ¡ -  
g u e r e s ,  r eg idor  segundo  : por  J a i m e  G u i l l a u m e l  , r eg id or  
t e r c e ro :  por  José V i l a no v a  , r eg id or  c ua r to ;  y por  J o sé  Gi l i ,  
síndico p r o c u r a d o r ,  y por m í ,  José  Per i ce  , s e c r e t a r i o . ^ L r n a -  
cio Recasens , subteniente  de ia M.  N . ü  Antonio Mcrca°dal ,  
ídem, z z  Sa rgent o p r i m e r o ,  V e n t u r a  Fe l iú .  r s  Idem segundo,  
M an ue l  Egea . re ide ro  , Antonio F e l i n . ü l d r m  , José Per i se . zr  
Cabo p r i m er o ,  J u a n  E g e a . = O t r o  , Pedro  F o n t . ^ O t r o  , P e d r o  
Mateo.  Po r  los demas muional es  f i rmamos R a mó n  T r e p a t ,  
José Ca p de v i l a . ^ : A  S. A. el Re gen te  de la nación.

Sermo.  S r . : Cu an do  una nación después  de  h a b e r  pasado 
por  los est ragos y hor r ores  de una desoladora  g u e r r a  civi l  ba 
l ogrado descansar  en el seno de la paz á la sombra de l i b e r a 
les inst i tuciones que  el la  misma se ba f o r m a d o ,  i n g r a t o ,  d e s 
leal , faccioso es el c i udadano  que  osa p e r t u r b a r l a  en su r e
poso,  y  s umi r la  o t ra  vez cu el desconsuelo de ver  c o r r e r  á 
sus pies la sangre  d e s ú s  hijos El  pu eb lo  que  no q ui er a  m e 
recer  tan negros  dictados,  debe estar  pronto á e x t e r m i n a r  g e 
nios tan m al é v o l o s ,  y gozarse en la a l egr í a  en q u e  se ex a l t a  
el corazón de los buenos por d  t r iunfo  de la paz. Los q ué  
s uscr iben ,  que 110 hacen sino t r as l adar  al papel  sus nobles  y 
patr iót icos sent imientos ,  y  no temen a v e n t u r a r  t ambién los de  
todos ios pueblos  del par t ido  que  da n o m b r e ,  se c o ng r a t u la n  
con los leales por la victoria que  las armas  nacionales  consi 
guieron de aque l  insignif icanté n ú me r o  de i lusos que  osaron 
p rofanar  el sant uar i o de la inocencia y de la M a g e s l a d ;  y  
nenien  h e r v i r  en sus venas el fuego pat r io qu e les impulsa  á 
el evar  su débi l  voz hasta los oídos de V.  A. paf a  ase g ur a r le  
“Stan prontos á d e f e n d e r  el ac tual  o rd e n  de cosas;  asi como 
presentaron sus pechos :.l feroz C a b r e r a ,  q ue  respetó las d é 
biles tapias en que  lo e s p e r a b a n ,  porque  v iven persuadidos  
rjtie la inconstancia en los sistemas de gobi er no  colocan á las 
naciones én la posición de una nave  en medio del  anchuroso 
Océano que  vaga á merced de los vientos sin b i ú j u Ja  ni t i -  
non.  El  cielo prospere la vida de Y. A. para  que  pueda l l e v a r  
í puer to  de salvación á la d es v e n t u r a d a  España.  Ateca 16 de  
Oc tubr e  de 184í .±zSermo.  Sr.^rrEl barón de la T o r r e  de Cr u z ,  
alcalde pr imero.  José Pascual ,  a l ca lde  s eg undo . z^Pedr o M i n -  
g u e i l a ,  juez de pr i mera  ins tancia . r sMar ia i io  C r i s t ó b a l ,  r e g i 
dor p r i mer o . z iFran c i sco  I b a r r a ,  1 eg idor  cuar to  r =M tnuel  In-  
d ez ,  r egidor  q u i n t o . = J o s é  N a v a ,  p romotor  ti sea! zzPi  u denc io  
H i d a l g o ,  síndico p r o c u r ud o r . z i M an u e l  C e j a d o r ,  Srgundo c o 
m án da me del  segundo bata l lón de la Mil icia de este p a r t i 
d o . — pascual  G i l ,  capi tán de Granaderos .  3E P e d ro  I b a r r e t a ,  
p r i mer  t e n i e n t e . ^ ña i r t ou  G.*rco do M a r t i l l a ,  t e n i e n t e . ^ A n i 
ceto H u es o ,  p r i mer  suhtei i ieute.  2= Ra i m u n d o  E r r u z  , secr  ta- 
r i o . zz S er mo .  $r. d u q u e  de la Yi ct or ia  , R e g e n t e  de España,



Continúa la relación de los censos procedentes de las extinguidas comunidades religiosas de ambos sexo;
que se bailan sin redimir,  y se publica conforme o lo resuelto por orden de la Regencia de 30 de D i 
ciembre ultimo,  sin perjuicio de ir publicando ios demás que ex istan según se vayan obteniendo las acia 
raciones pedidas á las oficinas.

Número
Provincias.  Procedencia.  de censos. Capitales.  Réditos.

Albacet e ................... .. b railes............... ..
A v i l a ................ ........ ...................  M o n j a s . . . ...............
A lm e r í a ....................................... M o n j a s . . . ...............
Barcelona.................................. .. F r a i l e s ............... ..
Burgos.  . .....................................  F ra i l es .......................
Badajoz. . ........................... .. • • -Frailes. ....................

Cier r es  . . . .  Monja s ............ .. . . .

157
251

11)
2,064

7
271
5(18
610

292 75 9 . .  6 
1.606,863. .  14 

69,290 . .  2 
3.992,626 

20,079 
438,116.  . 18 
827,663.  . 8 
860,151. .  8

7 . 42 4 . .  18
34.331 . .  30

1.915. .  15
56 .856. .  21 

6 0 2 . .  2
11 .891 . .  1 
19,276. . 5 
20,139.  . 25

C ó rd o ba .......... ................... .........  Mon ja s.................... ..

C iu dad -Rea l ............................... Monja s ......................
O , t e !  Ion......................................  F r a i l e s .......................
(j prona................. - ................... ..  g r a n e s ................ . .

68
4

419
509
599

87
552

265,071 . 1 9  
52,000 

■522,416. . 3 3  
272 ,131. .  14 
941,557.  . 10 
597,470.  . 1 0  

3.822,956.  . 31

10 .977. .  28 
1,478. .  17

16 .162. .  15 
6,904.  . 2 5

10,265.  . 24 
12,830.  . 29 
61,949.  .. 7

Islas Baleares.............................  Monjas .......................
j  lfn ...............  Monjas .......................

175
246

444,942.  . 21 
330,710 . 2 4

13,102.  . 3 2  
10 ,153 . .  7

Logroño.......................................  F r a i l e s ............. ..
] f.cn .............................  F ra i l es .................... ..

191
71

1.280.9j9. . 9 
74,147

2 3 , 01 8 . .  5 
1,639.  . 2 1

M á l a g a . ................. - ................ ..  Monjas ......................
AI u rda  ................................  F r a i l e s .................... ..

1,459
551

4.509,601.  . 10
1 090,258 . 10

426 ,225 . .  30 
21,529

1,048 9.286 .024, .  19 24 3 ,176 . .  24
< Fra i l e s --------- . .  . .

PaienclJ................................... \  Monjas ........................
Santande r ..................................... I1 railes. . . . . . . . . .
Soria. .  . ..................- .............. M o n j a s . ....................
S a l a m anc a ................................... p railes. . . . . . . . .  .
T a r r a g o n a ............... .. ................. Frai les.  . . . . . . . . .
T o l c uo .........................*. . . .  . . Monjas.  . . . . . .  * . .

f F r a i l e s . . . . . . . . . .
V MI ad ohd ............. .................\  Monjas ........................
Z am or a ................ ................... F r a i le s ..................................

j  Frai les.  . . . . . . .  -» .
& .......................... |  Monjas.  . . . . . . . .  .

8
2

95
13
97

479
175
3U6
602
106

95
820

11,769 
1,923 

32,971.  .30  
76 ,040 . .  13 

982 ,448. .  9 
1.243,402.  . 2 2  

420,528.  . 24 
1.205,125 . 21 
4 .376,163 . .  17 

216,679.  . 2 9  
581,289.  . 14 

8.760,440.  . 3 0

3 5 5 . . 1 5  
53. . 2 3

1 .715 . .  26 
1 130 . .  10

18 .676. .  1
37 .2 4 9 . .  8
12.399 . .  9
23 .271 . .  29 
09*067. .  30

5 .855 . .  7
15 .598. .  6 

175,638.  . 14

T o t a l e s . . .  > 12,229 49.64,0480.  . 33 1 10 2 , 9 3 7 . .  11

La hermosa y velera fragata española A p o lo  saldrá de 
puerto de Cádiz para el de la Habana en todo el mes de No 
viembre próximo,  ofreciendo á los pasajeros (jue gusten em 
prende r  en ella este viaje el mas esmerado trato y  comodidad 

Se d e s p a c h a  en Cádiz por sus dueños ,  plaza de la Cande 
la l ia , núm. 8 7 .

B olsa  de Londres del 23 de O cítubr^

Consolidados al contado,  87^.
Id. á cuenta ,  88E
Cinco por i  (JO portugués , 29£.
T re s  iü. i d . , 18.

B 'jlsa  de P a r ís  del d ía  24 de O ctubre .

Cinco por 100,  115 5.
Cuatro y medio id. , 104-45.
C u a t r o  id. , 9 8  50 .
T r e s  i d . ,  7 9  40.
Acciones <lcl Banco , 5335.
Ci nc o  p o r  1 0 0  b t i g a ,  101 
España:  Deuda ac t i va ,  21^,
P i» s i V <1 , 5 g".

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

1 ICENCIA DO  D. C^sto de Liebana Cámara , abogado di 
^  )íís i lnslies colegios de Vai ladol id  y  Burgos ,  y  jues 
propietario de primera instancia de esta ciudad de Molina y 
so part ido Sfc. Por el presente y termino de 30 dias c i t o ,  lia- 
ir.ü v emplazo á ios que como parientes se crean tener  dere
cho á la capel lanía de sangre fundada por D. Juan  López d< 
Ve ra  en la iglesia parroquial  de Embid de este part ido judi 
cía!; habiendo sido el primer patrono por disposición del fon 
dador  Boque Mar t í nez ,  y  l lamado para su obtención á lo; 
Murí inezes;  y en vi r tud de lo cual pende expediente en estf 
mi t r ibunal , para que dentro del referido termino aeudai 
por ante la escribanía del infrascrito con la pretensión ó pr e
tensiones en forma que tuvieren por convenientes , pues le; 
oiré y adminís trale justicia en lo que la tuvi eren;  apercibido; 
que pasado dicho termino sin verificarlo , y  que corre desdi 
r >[a fecha , les parará el perjuicio que haya l ug a r ,  dictand( 
las providencias oportunas en derecho. Dado en Molina á i l  
de Octubre de 1841. z= Casto de Liebana.  ;z: Por  su mandado 
Mar iano García Bermejo.

T IC E N C IA D O  D. José Mar ía  Navar ro  , juez de p r imen 
instancia de e^ta vil la de Puente del Arzobispo y su pa r 

tido , que de serlo y estar en actual ejercicio el infrascrito es 
rr ibauo da fe. Por  el presente l lamo y emplazo á Manuel ;  
Seques ,  natural  de Chinchón , para que dentro de nueve dias 
que por pr imer  termino le señalo,  comparezca en este mi tri 
bunal á defenderse de los cargos que la resultan en la causi 
que contra la misma se sigue por la fuga que hizo de estí 
cárcel nacional la noche del 14 de Agosto ú l t imo ,  pues s 
pareciere se la adminis trará justicia ; y no haciéndolo se 1« 
señalarán los estrados del t r i bu na l ,  sentenciándose la c.us¿ 
en rebeldía;  y Ja parará el perjuicio que hubiere lugar.  Dadc 
en Puente  del  Arzobispo á 11 de Octubre de 184i .  =  Liceo< 
ciado José M aría  Navarro .zzPor su m andado ,  Cayetano A n 
tonio R uer.

In tendenc ia  y  subdelegación de R e n ta s  de la  p r o v in c ia  d e  
S a n ta n d e r .

En  este juzgado de Rentas  se ins t ruye  expediente par a  
descubr ir  el paradero de dos t í tulos al portador  de 4? de Abri l  
de 1831 de 10 y 200 rs., números 3454 y 40,846 del 4 por 100 
con ocho cupones que D. José Mendez ,  adminis trador  de s a 
linas de T re ce no ,  en esta p rov inc i a ,  designó para la lianza 
de este dest ino,  y fueron remesados por esta intendencia al 
Sr. director general  de la caja nacional de  Amort ización ; y 
habiendo padecido ex t r av ío ,  he acordado se haga pública su 
falta á fin de que la persona que los hubiere hal lado ó tenga 
noticia de su pa r adero ,  lo ponga en conocimiento de esta in 
tendencia y subdelegacion.  Santander  7 de Octubre  de 1841 =  
Manuel  Fernandez  T r a v a n c o . = P o r  mandado de S. Tomas 
Agüero.

C ' N  vir tud de providencia  del Sr.  D. Manuel  Mar ía  de Ba-  
sua ldo,  juez de pr imera instancia en esta c a p i t a l ,  r e 

frendada del escribano de número D. Jus to  de Sancha,  se ha 
señalado para junta  general  de todos los que se crean con a l 
gún derecho á los bienes quedados por  fal lecimiento del  E x 
celentísimo Sr. D. José Gabriel  de Si lva y Buzan £fc. 9 úl t imo 
marques de Sta. Cruz c. , grande de España de pr imera c l a 
se 5fe . ,  el domingo 28 de Noviembre  próximo venidero á las 
nueve de su mañana en la habitación de S. S. , que la tiene 
Arco de S- Ginés,  núm. 5 ,  cuarto segundo;  lo que se hace 
notor io por medio de este anuncio para  conocimiento de todos 
los interesados.

R E M A T E S ,

T | E  orden de la dirección general  de Ren t a s ,  y  en virtuc 
de providencia del  Sr.  intendente subdelegado de Ren 

tas de esta provincia , se convocan licitadores en públ ica su
basta para  el. .arriendo-de las rentas provinciales del casco di 
la ciudad de Alcalá de Henares ,  con inclusión del 10 por 1Q1 
de géneros ex t r an j ero s  y derecho de ferias en dicha ciudar 
por un año que principiará en 1? de Enero de 184 2 ,  sievien 
do de tipo la cantidad de 278,751 rs. y 8 mr s ,  y con ar regh 
á las condiciones formadas por las oficinas, que estarán d< 
manifiesto -en la escribanía mayor  de Rentas , donde se admi 
tiran las posturas que se hicieren ccn tai que cubran por 1< 
menos las dos terceras partes de la cant idad pre supuest a ,  qu¡ 
es ei valor entero de las rentas en administración , según e 
últ imo qu inquenio,  cuyas dos terceras partes  ascienden , 
185,834 r s . ; siendo condición precisa entre las demas qu 
comprende este arr iendo , que el rematante ha de afianzar la 
resultas del contrato en dinero metálico por toda U cantidad 
del remate ,  ó en fincas libres por una tercera par le mas de 
precio en que quedaron ; advir t iendo que está señalado, par 
su remate el día 11 de Nov iembre próximo desde la una á Ja 
dos de U tarde en los estrados de la intendencia.

B I B L I O G R A F Í A .

J  IB R O S rayados para el comercio y oficinas. Se acaba de  
hacer una remesa de libros en blanco y rayados ex» dife

rentes marcas de papel para registros , copiadores i nvent a
rios y de caja de Jornia regular  y apaisados. También  se harán 
según los modelos que se presente-u , en la calle del Arenal ,  
núm. 11,  almacén de papel de He rna ndo ,  que es el del ú l t i 
mo portal  t squina al pasadizo de 5. Giucs. Igualmente se ven-

¡en los l ibros mas adoptados m  las escuelas p r imar í as ,  
eglado de varias clases y libri tos de fumar  del mas se 
>apel de h i l o,  según manifiestan los versos que t ienda sus ©&• 
íiertas.

    —  i 1»^^

C^ I L  BLAS.  Edición española i lust rada con 500 g ibados .  
Se ha publicado la entrega 52 de esta esmerada puh lu  

;acion , pr imera que en España se ha hecho de una obra |¡- 
e ra r io -a r t í s t i ca ,  empleando exclus ivamente recursos espa
lóles.

Sigue abier ta la ■suscricion en la l ibrer ía de Sojojji 3 
’eales adelantados entrega para M a d r id ,  para las proyin* 
das y 6 p a r a  U l t r amar  franco de par l e .

L  C íé rko  Mentor .  Se está publicando desde 4? de Sesiiem- 
^  bre  tres veces per  semana ; de modo que en las <p Pavía, 
lias reciben uno cada correo.  Versa sobre política , ¿astraic- 
don y clero. Usa comunmente el estilo festivo y satírico. Te* 
Jos Los números l levau un -es t rado  de las noticias maslutece* 
santes.

Se suscribe en Madr id  en la l ibrer ía  de Sanz,  calle de 
barretas;  en la de Sánchez,  en la Concepción Gerónima , y  ea 
‘a redacción, cal ie de Ja G re d a ,  núm.  7 ,  imprenta de Ver
des., á 8 rs. por mes y 20 por tr imestre , y en las principales 
¡ ibrer iasy administraciones de correos del re ino,  franco de 
porte,  á 10 rs. por p e s  y 26 por tr imestre.

FRICCION ARIO fraseológico españoi - f rances y vice-versa.ess 
Esta obra contendrá mas de 200 frases;  se publica por 

ínt regas,  constando -cada una de estas de mas  de 500.
•Continúa abier ta la suscripción en esta corte en las libre

rías de Po upa r t ,  Mon i e r ,  H ida lgo ,  Castillo,, V i - l a ,  Brun y 
gabinete de F. Gerundio ,-á .2 rs. cada entrega pagada a! ;tiem- 
po de recibirla y llevada á las casas; en las provincias .hay 
puntos de suscripción en sus capitales y pueblos de mas con-i- 
úderacion,  á 3  rs, franco el porte.

Para  que ios señores suscrito res no sufran ret raso , se^servi- 
ran avisar cuando se muden de habitación a la redacción, ca
le angosta de San Bernardo ,  núm. 2 2 ,  cuarto principal de 
!a derecha.

La entrega 13 se ha publicado el día 15 de Octubre pró
j imo pasada; en ella concluye la pa r t e  de español Trances, y  
j r incipia la vice-versa.  *

O R O Y E C T O  de una ley agrar ia ó código Tural. ,  publicado 
de acuerdo d é l a  sociedad económica matritense,, por Don 

Fuan A lva rez  Guerra .
L ib ro  1 ? que t rata de las relaciones mutuas eotre la na- 

:ioo, las provincias y los pueblos con la agr icul tura  ydosagri- 
ru llores; ó de las leyes ya e&&b)ecid«s, y que convenga esta- 
ílecer para  el uso y aprovechamiento >de los bienes públicos, 
xrovinciaJes y comunes,  y mejoras que  deben recibir .

Se vende en Madr id  en la l ibrer ía de Cuesta,,  calle M**- 
7or , y en la. i ipp^enta de B ur go s , calle de T o l t d o , á$ *&. 
£n los mismosprñAíps se suscribe á los tres libros por 20 -rs.

El  2? libro se está impr imiendo,  y el 3? está ya prepa
rado.

I' OS «uscritores a la obra t i tulada Dios y  sus obras,, d clic— 
cionario pintoresco de historia nativrál y de agricultura, 

aasarán á la l ibrer ía de la viuda d e  Razóla á recoger das en
vega s '3* y 4! del tomo 1?

Los mismos al viage pintoresco al rededor  del mundo, 
pasarán á la expresada l ibrer ía  á recoger la entrega 44 ¿pe-r- 
eneciente al tomo 2o

JA U D I M E N T G S  de gramática general , precedidos de unas 
breves nociones de ideología,  y terminados por un apén

dice sobre la traducción po rD .  Cáelos Barga , -profesor del ins- 
Lituto de San Sebastian.  Esta obri ta se dir ige á facilitar el-es
tudio de las lenguas mas frecuentadas en España ,  y es pe ci aj
ínente de la nacional.  Es un extracto melódico y sencillo de 
lo mejor  que en su ramo se ha escr i to,  prescindiendo de las 
teorías inútiles á aquel  propósito en q ue ab uuc i a n  otros trata
dos semejantes.  Ta l  vez pueda int roducirse en la enseñanza 
primaria super ior ,  no sin beneficio de la j uven tud  en cuyo ob
sequio se publica.

Un  folleto en 8? de elegante impresión.  Véndese eñ el de
pósito de obras e lementales  de educación , calle de Carretas, 
n-úni. 14 , casa l lamada de Fi l ipinas ,  á 6 rs. en Madr id  y  7 
211 Jas provincias.

í  ] N  profesor de f r ancés ,  natural  de Pa r i s ,  que reside ha- 
^  ce t iempo en esta cor t e ,  enseña á l e e r ,  escribir y ha
blar con pureza dicho idioma por»un método teórico ¡practico 
que facilita el estudio y la adquisición de una buena pronun
ciación. Da lecciones en su casa y en la de los discípulos. Da
rán razón cu la l ibrer ía de Doña A. Poupar t  y compañía, ca* 
lie del A re n a l ,  frente á la plaza de Celcnque.

TEATROS
P R I N C I P E .  Hoy martes no hay función p ara  dar  logar 

1 los ensay os generales  de la comedia de magia.

C R U Z .  A las siete de la noche.
Ei  drama de grande espectáculo t i tulado

E L  T E R R E M O T O  DE L A  M A R T I N IC A .




